
  

Guayaquil, 1 de octubre del 2014 

plas? Señor 

XIA WU 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de LORERMUN S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de la Compañía, por 
un lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento. Ejerciendo la representación Legal, en forma individual de 
la Compañía.- 

Los Estatutos Sociales de la compañía LORERMUN S.A., se encuentran 
contenidos dentro de la Escritura Pública otorgada ante la Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, DR. Humberto Moya Flores, el 27 de Marzo 

de 2.012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
17 de Abril de 2012. 

El designado es de nacionalidad china, casado, y el número de pasaporte 

E30538596. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con 
indicación de fecha al pie del mismo. 

Atentamente, 

pa o ROMERO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LORERMUN S.A. 
Guayaquil, 1 de octubre del 2014 

A 
XIA WU 
Presidente 
PASAPTE + E30538596 
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fi Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.062 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LORERMUN 
S.A., a favor de XIA WU, de fojas 44.005 a 44.007, Registro de 

Nombramientos número 14.171. 

ORDEN 32062 

UNA 
I1LDDODINDA 

UN BAS pe MIMEIRINAN ALA Do DI POr9DLONTONVaNx an 

     

  

   . CÉ oya D 
REGISTRÓ MER 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2014 

REVISADO POR: bn 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0: 38475 
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